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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA

Adjudicación de licencia de auto-taxi para el servicio de transporte urbano 
de viajeros en automóviles ligeros de alquiler con conductor

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 24 de mayo de 2013, acordó la
aprobación del pliego de cláusulas administrativas para la adjudicación de una licencia de
auto-taxi para el servicio de transporte urbano de viajeros en automóviles ligeros de alquiler
con conductor, convocándose licitación para la determinación del adjudicatario de con-
formidad con el pliego de cláusulas que se podrá consultar en la web municipal.

En Villasana de Mena, a 5 de junio de 2013.

El Alcalde,
Armando Robredo Cerro
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